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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES 

RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

De acuerdo a las nuevas Políticas de Gobierno a través de la institución SENDA, se 

ha considerado necesario la elaboración de una política preventiva al interior del 

Establecimiento Educacional, visualizados a través de principios (valores y directrices), 

como normativa que el Liceo considerará válidas con respecto del: consumo, porte y tráfico 

de drogas tanto lícitas como ilícitas. Por lo tanto, la definición de la política del 

Establecimiento expresa una visión acerca del problema permitiéndonos tener una acción 

o postura frente a la temática. En nuestro Reglamento Interno estaba abordado en dos 

párrafos (Títulos VI y X) en términos básicamente de sanción, aun cuando ya nos 

encontrábamos trabajando con redes de apoyo externas. 

 

1.- PREVENCIÓN:  

(Anticiparnos antes de que el problema aparezca). El Liceo “Bosque Nativo” ha asumido:  

1. La aplicación de Programas de prevención en las clases de Orientación y Consejo de 

Curso, DESH (Desarrollo de Habilidades Socioemocionales y Éticas para la vida y Biología), 

promoviendo el no consumo de drogas y alcohol, de la misma manera el rechazo a la oferta 

de estas sustancias.   

2. Apoyo del Programa SENDA- PREVIENE y aplicación de material didáctico.  

3. Charlas de instituciones o redes externas de apoyo para estudiantes, padres y 

apoderados y funcionarios del establecimiento. 

 

2.- NORMAS Y PROCEDIMIENTOS:  

(Reglas y pasos que se establecen a seguir en situaciones en que se pesquise el 

incumplimiento de este tipo de normas). En todo orden de cosas cuando se quebranta una 

norma existirá una sanción, no obstante, nuestra labor, independiente de buscar “sanciones 

ejemplificadoras” para el resto de la Comunidad Escolar, éstas deben estar fundadas sobre 

la base de la formación valórica que se verán reflejados en los procedimientos. Estos serán 

los siguientes:  

a) La falta será evaluada por Inspectoría General y Convivencia Escolar en el contexto en 

que se produjo. 



b) Se realizará una entrevista de tipo formativa con el afectado(a), dejando constancia de 

ésta en su Hoja de Registro Personal, citándose al Apoderado Titular dentro de no más de 

24 horas de detectada la falta. 

c) Inspectoría General y/o Convivencia Escolar y Profesor(a) Tutor procederá a informar en 

detalle al Apoderado Titular en presencia de su pupilo(a).  

d) Se resguardará la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, sin exponerlo 

frente al resto de Comunidad Educativa.  

e) Se especificará el grado de la falta respecto de la acción, ya sea: porte, consumo y/o 

tráfico y si estas eran drogas del tipo lícitas o ilícitas. 

g) Posteriormente se derivará al o la estudiante en compañía de su Apoderado Titular (ojalá 

ambos progenitores si los hubiera) a entrevistarse con la Orientadora del Establecimiento, 

quien procederá a realizar derivación externa en caso de ser necesario, a Comunidad 

Terapéutica, para que, en primera instancia, pueda ser evaluado su nivel de consumo y 

eventual tratamiento. Se dejará registro de los compromisos asumidos. 

 h) En el caso de detección de drogas ilícitas (porte, consumo y tráfico) se dará aviso al 

Departamento de Narcóticos de Carabineros (OS7). Este procedimiento será avisado con 

anticipación al Apoderado Titular y la entrevista con tal Departamento será consensuado 

entre: Liceo, Apoderado y estudiante pudiendo ser su domicilio particular o el propio 

Establecimiento.  

i) El Apoderado Titular deberá concurrir 1 vez al mes a entrevistarse con la Orientadora y/o 

Inspectora General para informar respecto de los progresos de su pupilo o pupila hasta que 

la Institución tratante otorgue “el alta” del alumno(a), entonces sólo se aceptará un Informe 

por escrito y visado por dicho Centro Asistencial.  

j) Frente a la conducta de tráfico dentro del establecimiento, se le comunicará al apoderado 

que al estudiante no se le renovará matrícula para el año siguiente por ser una falta 

extrema, especificada en el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar.  

k) Sin perjuicio de lo señalado en la letra precedente, procederá la aplicación de la Ley N° 

20.000 que define los delitos y las penas vinculadas al tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas. 

 

 

 

 

 


